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 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes de reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados diversos actos y/o resoluciones ad-
ministrativas.

Expediente: SAAD01-18/3413423/2010-15.
Apellidos, nombre: Llano Hidalgo, José Manuel.
Localidad: Granada.
Contenido del acto: Advertencia de caducidad.

Expediente: SAAD01-18/2685237/2010-49.
Apellidos, nombre: Moyano Peláez, Amparo.
Localidad: Granada.
Contenido del acto: Advertencia de caducidad.

Granada, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 4 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de cambio de centro que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de Resolución de Cambio de Centro 
a doña Consuelo Sánchez Sánchez y don Francisco Tomás 
Gallardo, al estar en ignorado paradero en el expediente in-
coado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de 16 de junio de 
2011 de cambio de centro del acogimiento residencial de la 
menor C.T.S.

Se les significa que contra la misma podrán interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa en 
vía administrativa, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo 780.1 de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 4 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 6 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de la resolución de mo-
dificación de acogimiento familiar a doña Yolanda Fernán-
dez Rojas, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de 13 de junio de 
2011 de modificación de acogimiento familiar respecto de los 
menores N.S.F., C.S.F. y S.S.F.

Contra la presente resolución se puede formular oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 6 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de Resolución a don Antonio Tello Ra-
mos, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer en el plazo de un mes ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 17 de junio de 
2011, que acuerda el cese de Acogimiento Familiar y Constitu-
ción de Acogimiento Residencial del menor J.T.C.

Se le significa que contra la presente Resolución cabe for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adop-
ción Internacional.

Cádiz, 8 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 11 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución definitiva de acogi-
miento familiar permanente a don José Manuel Llano Cañes-
tro, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, Avd. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, 
en el plazo de quince dias hábiles a partir de la publicación de 
esta Resolución el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Mª de los Ángeles Pérez Campanario. 
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poder practicar, podrá comparecer, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la resolución de 1 de julio de 2011, de 
acogimiento familiar permanente respecto del menor R.M.M.

Contra la presente Resolución, se puede formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites es-
tablecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 11 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la Resolución de cambio de Centro 
a don José Joaquín de Jesús Romero, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 
núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de 23 de junio de 2011 de cambio 
de centro del acogimiento residencial del menor A.J.R.

Pudiendo formular contra la presente resolución, oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución de revocación de 
desamparo a doña Inmaculada Mera Manzorro y don Javier 
Guerrero Ortega, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al in-
tentarse notificación y no poder practicar, podrán comparecer, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la resolución de 17 de junio de 2011, 
de revocación del desamparo respecto de la menor M.G.M.

Contra la presente Resolución, se puede formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en el plazo 

de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites es-
tablecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 13 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz, de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la notifi-
cación por edicto de resolución a doña Consuelo Beltrán Ramírez, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drán comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, para 
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 
16 de junio de 2011, que acuerda dejar sin efecto la tutela 
ejercida sobre la menor A.R.B., asumida por esta Delegación 
Provincial, reintegrándola a la compañía de su padre.

Se le significa que contra la misma, podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 13 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 14 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de julio de 2011, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Ana M.ª Alfaro Vidal, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al in-
tentarse notificación y no poderse practicar, podrán comparecer 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la notificación del 
contenido íntegro de la Resolución de fecha 23 de junio de 2011, 
acordando la resolución definitiva de acogimiento familiar prea-
doptivo del menor C.M.A.V., concediendo un plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
Resolución para prestar su conformidad a la constitución del 
acogimiento en las condiciones contenidas en la misma.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
en el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámi-
tes prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 14 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 


